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se ejecutarán en el marco del Programa establecido para el segundo ciclo de vacunación de 
2019, en los términos que señale el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.

Artículo 3°. Período del apoyo al programa. Se otorgará el apoyo al Programa Nacional 
de Erradicación de la Fiebre Aftosa para el segundo ciclo del año 2019, para el período 
comprendido entre la fecha de publicación de la presente resolución y el 30 de diciembre 
de 2019, o hasta el agotamiento de los recursos disponibles para el efecto, es decir, diez mil 
millones de pesos moneda corriente ($10.000.000.000), lo que primero ocurra.

Artículo 4°. Beneficiarios del apoyo al programa. Podrán beneficiarse con el apoyo 
al Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa para el segundo ciclo del año 
2019, las personas naturales o jurídicas ganaderas, que cumplan con las condiciones 

y requisitos establecidos para el programa por el Instituto Colombiano Agropecuario 
(ICA).

Artículo 5°. Transferencia. Transferir en un único desembolso la suma de diez mil 
millones de pesos moneda corriente ($10.000.000.000), del presupuesto del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural al Fondo Nacional del Ganado, para apoyar el Programa 
Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa para el segundo ciclo del año 2019, de 
conformidad con lo solicitado y aprobado por la Junta Directiva del Fondo Nacional del 
Ganado, como ejecutor del mencionado programa.

Parágrafo 1°. El monto del desembolso estará supeditado a las previsiones del 
Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la Gestión General del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.

Parágrafo 2°. El desembolso de los recursos de que trata el presente artículo se 
transferirá a la Federación Colombiana de Ganaderos (Fedegán), cuyo NIT es 8600080687, 
en su calidad de entidad administradora del Fondo Nacional del Ganado y como ejecutora 
del Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa para el segundo ciclo del año 
2019.

Parágrafo 3°. El desembolso será efectuado por la Dirección de Crédito Público y 
del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en la cuenta de 
ahorros número 0550457300166461 del Banco Davivienda a nombre de la Federación 
Colombiana de Ganaderos, dispuesta por la Federación Colombiana de Ganaderos para la 
administración del Fondo Nacional del Ganado.

Artículo 6°. Recursos del apoyo al programa. El apoyo al Programa Nacional de 
Erradicación de la Fiebre Aftosa para el segundo ciclo del año 2019, se cancelará con cargo 
a la transferencia que se realiza mediante la presente resolución al Fondo Nacional del 
Ganado, del rubro A-03-11-02-00-001 Transferencias al Sector Agrícola y Sector Industrial 
para apoyo a la producción - Articulado 1 Ley 16/90 y artículo 1° Ley 101/93; Ley 795/03. 
Los recursos establecidos en la presente resolución, cumplen con la normatividad vigente 
en materia presupuestal, y deberán utilizarse única y exclusivamente para el desarrollo 
del Programa Nacional de Erradicación de la Fiebre Aftosa para el segundo ciclo del año 
2019.

Parágrafo. En ningún caso sobre los recursos transferidos a través de la presente 
resolución, se podrá reconocer comisión de administración.

Artículo 7°. Seguimiento técnico y financiero. La Dirección de Cadenas Pecuarias, 
Pesqueras y Acuícolas hará el seguimiento y control del cumplimiento de las actividades 
de vacunación definidas por el Fondo Nacional del Ganado, para lo cual la Federación 
Colombiana de Ganaderos como administrador del Fondo Nacional del Ganado presentará 
mensualmente informes de ejecución y avance caracterizado según lo solicite la entidad.

La Subdirección Financiera del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural efectuará 
el control y seguimiento a la ejecución de los recursos de que trata la presente resolución, 

para lo cual podrá solicitar los informes que considere necesarios, a través de los informes 
de auditoría, de la Federación o aquellos adicionales que se requieran.

La Junta Directiva del Fondo Nacional del Ganado, en cabeza del Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural, realizará el seguimiento de la ejecución de los recursos 
transferidos por la presente resolución en el marco de las funciones que le han sido 
asignadas.

Parágrafo. En lo no regulado en materia de seguimiento en la presente resolución, se 
seguirá lo señalado en la Resolución número 355 de 2015, por la cual se establecen los 
mecanismos de información y seguimiento a las transferencias de recursos que efectúe el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Artículo 8°. Control y vigilancia de los recursos transferidos. Todos los recursos 
públicos a que se refiere la presente apoyo tendrán el control y vigilancia fiscal y 
administrativa por parte de la Contraloría General de la República y la Procuraduría 
General de la Nación.

Artículo 9°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de octubre de 2019.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Valencia Pinzón.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000350 DE 2019

(octubre 25)
por la cual se establecen las cuotas globales de pesca de las diferentes especies bajo 

aprovechamiento para el año 2020.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 2.16.1.2.5 del Decreto 1071 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2.16.1.2.5. del Decreto 1071 de 2015, establece que con base en las 

propuestas del Comité Ejecutivo para la Pesca, que constarán en actas suscritas por los 
participantes producto de las reuniones descritas en el artículo 2.16.1.2.2. del decreto 

mencionado, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, expedirá la resolución donde 
se establecerán las cuotas globales de pesca de las diferentes especies que regirán durante 
el año siguiente.

Que el artículo 2.16.1.2.1., del decreto ya señalado dispuso que el Comité Ejecutivo 
para la Pesca (CEP), integrado por el Director de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y 
Acuícolas del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo 
preside; el Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado y el Director de la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca (AUNAP) o su delegado, con el fin de definir las especies y los 
volúmenes susceptibles de ser aprovechados.

Que el Decreto 3570 de 2011, por el cual se modifican los objetivos y la estructura del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dispuso en su artículo 17, numeral 14, como función 
de la Dirección de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos, entre otras, “Fijar de 
común acuerdo con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y con base en la mejor 
evidencia científica e información estadística disponibles las especies y los volúmenes de 
pesca susceptibles de ser aprovechados en las aguas continentales y en los mares adyacentes, 
con base en los cuales la autoridad competente expedirá los correspondientes permisos de 
aprovechamiento”, razón por la cual se modificó la composición del Comité Ejecutivo para la 
Pesca.

Que en reunión del 28 de agosto de 2019 se propuso al Comité Ejecutivo para la 
Pesca las cuotas globales de pesca para los recursos marinos y continentales de uso 
ornamental para la vigencia 2020, con base en la información técnica presentada por la 
Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP); Secretaría de Agricultura y Pesca 
del Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina y el Instituto 
de Investigaciones marinas y costeras INVEMAR.

Que según el Acta número 1 de 2019 del Comité Ejecutivo para la Pesca, se definieron 
las cuotas globales de pesca para la vigencia 2020.

Que de conformidad con lo anterior, se hace necesario expedir la presente resolución 
con las cuotas globales de pesca definidas por el Comité Ejecutivo para la Pesca, respecto 
de los recursos pesqueros marinos y los continentales de uso ornamental.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Establézcanse las cuotas globales de pesca de las diferentes especies para 
la vigencia 2020 en el Mar Caribe, así:

Recurso Cuotas 2020 (ton)
CAS 364
Atún 4.000
Langosta 80
Tiburón* 125
Aletas de tiburón de la especie Carcharhinus falciformis** 5.2
Jaiba Caribe continental*** 1329
Peces óseos**** 2650

* Solo para pesca artesanal y aplica para individuos con aletas adheridas al cuerpo. 
Este grupo está conformado por las siguientes especies: Carcharhinus falciformis, C 
limbatus, C leucas, Alopias supercilius Galeocerdo cuvier y Sphyrna spp.

** Las 5.2 ton de aleta hacen parte de las 125 ton de cuota asignadas al recurso tiburón. 
***La cuota de jaiba será discriminada así: 729 ton jaiba azul (C. sapidus) y 600 ton 

jaiba roja (C. bocourti) y su aprovechamiento al Caribe continental.
**** Consolidado del grupo Demersales y Pelágicos. Incluirá los recursos pesqueros 

asociados a los permisos de “pesca blanca” autorizados por la AUNAP, exceptuando el 
valor asignado para el recurso atún.

Artículo 2°. Establézcanse las cuotas globales de pesca de las diferentes especies para 
la vigencia 2020 en el Océano Pacífico, así:

Recurso Cuotas 2020 (ton)
CAS: 1.470
Capturas industriales

Camarón Blanco 670
Camarón Titi 200

Capturas artesanales 600
CAP (Camarón Café, Pink, Coliflor) 800
Atún 25.000
Jaibas 1.000
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Recurso Cuotas 2020 (ton)
Piangua Carne ó Piangua Cientos (de individuos) 1.300 o 463.735 indv.
Carduma 25.000
Tiburón* 350
Aletas de tiburón para las especies**:
Alopias pelagicus 6.3
Alopias supercilliosus 1.5
Sphyrna corona 2.1
Peces óseos: *** 3.700

* Solo para pesca artesanal
** Los valores asignados como cuotas de aleta para Alopias pelagicus, Alopias 

supercilliosus y Sphyrna corona, hacen parte de las 350 ton de cuota del recurso tiburón.
*** Agrupa los recursos pesqueros asociados a los permisos de pesca blanca autorizados 

por la AUNAP, exceptuando el valor asignado para el recurso atún.
Artículo 3°. Establézcanse las cuotas globales de pesca para la vigencia 2020 para los 

recursos pesqueros del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, así:

Recurso o grupo de recursos Cuota 2020 (ton)
Peces de escama (pesca blanca) 895
Langosta espinosa - Panulirus argus (entera)* 495

Caracol pala - Lobatus gigas (estado limpio)** 13***

* Corresponde a 150 toneladas de peso en colas.
** Estado limpio: filete de caracol con opérculo (uña).
*** Cuota con margen de captura de una (1) tonelada por encima del valor aprobado a 

efectos de facilitar el control de la misma.
Parágrafo 1°. La cuota para el recurso peces de escama incluye el porcentaje que se 

asigna al Tratado Vásquez Saccio.
Parágrafo 2°. La cuota de caracol pala corresponde al producto en estado de presentación 

limpio y su captura se circunscribe únicamente al banco Serrana.
Parágrafo 3°. La cuota establecida para caracol pala será asignada exclusivamente a 

pescadores artesanales de la isla y su comercialización se limita al mercado local.
Artículo 4°. Establézcanse las cuotas globales de pesca para la vigencia 2020 de 

las diferentes especies de uso ornamental para las cuencas continentales del país, de la 
siguiente manera:

Código* Grupo / Especie Nombre común
Cuota 2019  

(N individuos)
Rayas

1 Paratrygon aiereba Raya manzana
2 Paratrygon sp. Raya manzana espinosa
3 Plesiotrygon iwamae Raya látigo
4 Plesiotrygon nana Raya látigo reticulada
5 Potamotrygon constellata Raya espinosa 11.000

7 Potamotrygon motoro Raya motoro
8 Potamotrygon orbignyi Raya común
9 Potamotrygon schroederi Raya guacamaya

10 Potamotrygon scobina Raya llovizna
6 Potamotrygon magdalenae Raya Barranquilla 9.000

Subtotal rayas 20.000
11 Osteoglossum bicirrhosum Arawana plateada 700.000

91 Paracheirodon axelrodi Cardenal 4.832.000
207 Corydoras axelrodi Corredora decker 40.000

223 Corydoras metae Corredora meta 150.000

248 Otocinclus vittatus Otocinclo cola rayada 1.772.000

305 Chaetostoma dorsale Cucha albina lisa punto de oro 63.000

317 Hemiancistrus guahiborum Cucha roja 14.000

334 Panaqolus maccus Cucha piña 93.000

335 Panague nigrolineatus Real de línea
336 Panaque sp Real de punto 180.000
337 Panaque titán Real verde, Real royal
500 Pterophyllum altum Escalar altum 263.000

Otras especies ** 14.107.600

Total 22.234.600

* Código de cada una de las especies según la Resolución número 1924 de 2015.
** Excluye las especies con asignación individual relacionadas anteriormente. Las 

especies que conforman este grupo se encuentran relacionadas en la Resolución número 
1924 de 2015.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de octubre de 2019.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Valencia Pinzón.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000351 DE 2019

(octubre 25)
por la cual se reconoce la Organización de Cadena Nacional del Ñame bajo la denominación 

de “Consejo Nacional de la Cadena Productiva del Ñame y su agroindustria”.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus funciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 101 de la Ley 101 de 
1993, 2.12.4.1 y 2.12.4.3 del Decreto 1071 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 101 de 1993, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, dispuso 

en su artículo 101 la creación de las Organizaciones de Cadena en el sector agropecuario, 
forestal, acuícola y pesquero, con el fin de mejorar la competitividad y productividad de un 
producto o un grupo de productos, requiriendo para su formalización, el establecimiento 
e inscripción de un acuerdo entre los empresarios, gremios y organizaciones más 
representativas tanto de la producción agrícola, pecuaria, forestal, acuícola, pesquera, 
como de la trasformación, la comercialización, la distribución, y de los proveedores de 
servicios e insumos, con la participación del Gobierno nacional y/o los gobiernos locales 
y regionales.

Que el artículo antes mencionado también señala que, serán inscritas como 

organizaciones de cadena por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, siempre 
y cuando hayan establecido entre los integrantes de la organización, acuerdos, como 
mínimo, en los siguientes aspectos:

1. Mejora de la productividad y competitividad.
2. Desarrollo del mercado de bienes y factores de la cadena.
3. Disminución de los costos de transacción entre los distintos agentes de la cadena.

4. Desarrollo de alianzas estratégicas de diferente tipo.
5. Mejora de la información entre los agentes de la cadena.
6. Vinculación de los pequeños productores y empresarios a la cadena.
7. Manejo de recursos naturales y medio ambiente.
8. Formación de recursos humanos.
9. Investigación y desarrollo tecnológico.
Que el inciso tercero del parágrafo 1° del artículo 101 de la Ley 101 de 1993, dispone 

que: “La organización de cadena, es un espacio de diálogo y su misión surge de una 
libre decisión de sus integrantes de coordinarse o aliarse para mejorar su competitividad, 
después de un análisis del mercado y de su propia disposición para adecuarse a las 
necesidades de sus socios de cadena. Los integrantes de una organización de cadena ponen 
a disposición de esta sus organizaciones y sus estrategias, que en lugar de confrontarse 
se coordinan con el fin de obtener un mejor desempeño económico a su vez colectivo e 
individual”.

Que el artículo 102 de la mencionada ley señala que no puede ser inscrita ante el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural más de una organización de cadena 
por producto o grupo de productos, y que si una organización nacional es inscrita, las 
organizaciones de zona o región productora de la misma cadena serán comités de la 
organización nacional y tienen derecho a la representación dentro de esta.

Que el parágrafo primero del mismo artículo establece que las organizaciones de 
cadenas inscritas, se constituyen en cuerpos consultivos del Gobierno nacional respecto 
a las orientaciones y medidas de política que les conciernen, así mismo serán órganos de 

concertación permanente entre los distintos eslabones de las cadenas y entre estos y el 

Gobierno.
Que los actores económicos que participan de la actividad productiva del ñame en 

Colombia, a través de las Secretarías de Agricultura de los departamentos de Bolívar, 
Córdoba y Sucre, por libre decisión de integrarse para mejorar su competitividad, 
presentaron ante la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, lo señalado por la normatividad frente a la conformación 
e inscripción de las Organizaciones de Cadena para ser reconocidos como un cuerpo 
consultivo de Gobierno nacional respecto al desarrollo de su subsector económico.

Que la Dirección de Cadenas Agrícolas y Forestales del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, mediante memorando 20195200043033, y de conformidad con los 
documentos aportados por los solicitantes, indicó lo siguiente:

- Se conciben como representativos del subsector productivo nacional del ñame a 
los actores ubicados en los departamentos de Bolívar, Córdoba y Sucre, en tanto 
entre 2014 y 2018 estos tres departamentos comprendieron el 38%, 34% y el 
15% de las áreas sembradas, a partir de los que conforman el 87% del territorio 
nacional sembrado en ñame; seguidos de Antioquia y Chocó, que solo represen-
taron el 4,3% y el 2,3% de las siembras, respectivamente.

- Durante el quinquenio, el departamento de Bolívar representó el 38% de las 
áreas cosechadas a nivel nacional, el departamento de Córdoba el 36% y el de-
partamento de Sucre el 13%, configurando, los tres, el 87% de las áreas de co-
secha; de igual manera y en el mismo período, los tres departamentos aportaron 
aproximadamente el 86% de la producción nacional de ñame, con el 36,6%, el 
37,2% y el 12% de los volúmenes, respectivamente.
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